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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de diciembre de 1986 [1OT la que se
anuncia concurso ¡xua la provisión de vacantes en la
Carrera Fiscal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.3
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y en los artículos 8.0 y
9.0 del Real Decreto 545/1983, de 9 de febrero, y demils normas de
aplicación general en la materia.

Este Ministerio ha tenido a bien convocar conCurso para cubrir
las vacantes en la Carrera Fiscal que se relacionan a continuación:

1
Plazas a proveer por funciOltllrio.t COff categoría de Fiscal

Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de Bilbao.

n
Plazas a proveer [1OT funcionarios con categoría de Fiscal o Abogado

Fiscal
Fiscal de Ia- Audiencia Territorial de Baroelona.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Cáceres.
Fiscal de la Audiencia Territorial de La Coruña.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Almeria.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Avila.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Castellón.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Guadalajara.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca.
Fiscal de la Audiencia Provincial de León.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Lérida.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Lu~o.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Málaga (tres plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Vitoria.

El concurso se sujetará a las si¡uientse nortnaJ;

Primera.-Las solicitudes de los aspirantes a las plazas convoca
das dirigidas al Ministro de Justicia, por conducto de su Jefe
inmediato, se presentarán ante este último dentro de los diez días
naturales siguientes al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín OfICial del Estado».

Segunda.-En 1.. instancias los solicitantes consignarán:

a) Nombre, apellidos, cateJoria en la carrera, antijúedad,
cargo que desempeñan, con expresión de las fechas en que fueron
nombrados y tomaron posesión de los mismos.

b) DestIno al que aspiran Y. cuando sean varios, orden de
prelación según sus preferencias.

c) Que, en caso de ser nombrados para el destino o destinos
a que aspire, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades que
establece el articuln 57 del Estatuto Orgánico.

Las peticiones que se fonnuien en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad suficiente, carecerán de validez.

Tertera.-No podrán tomar parte ... el concuno:

a) Los miembros del Ministerio FtseaI en quienes no coneu
rTaJl los requisitos establecidos para cada caso.

b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los
articulo. 39.3 y 40 del Estatuto Orgánico respecto de las FlSCalia.
donde estaban destinadoa mientras subsistan las causas que deter
minarán el traslado. .

e) Los electos para un. destino que bubiera sido solicitado por
ellos.

d) Los que llevaren menos de un año, contado desde la
fecba, de posesión en plaza a la que hubieran accedido voluntaria
mente,y

e) Los suspensos mientras la suspensión no se levante.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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de la Subsecretaría. por /a que se hacen públicas las
listas de personal admitida y excluido en las pruebas
selectivas para la oposición libre a Subalternos de
segundiL

En cumplimiento de la Resolución 724/38828/1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 249), por la que se convocaban pruebas
selectivas para cubrir vacantes de personal laboral con categoría de
Subalternos de segunda, se bace pública la lista de penanal
admitido y excluido. con el número de opositor correspondíente. el
lugar y la fecha de comienzo de las pruebas, así como la
composición del Tribunal correspondiente. Por lo tanto, y en
virtud de la base 4.1 de la Resolución de convocatoria:

l. Se aprueba la lista de personal admitido Y provisionalmente
admitido, y que fliura como anexo 11 a la presente Resolución.

2. Se aprueba la lista de penanal excluido por presentación de
instancia fuera de plazo. y que figura en la relación del anexo 111
a la presente ROS\llución.

3. En cumplimiento del articulo 27 del Real Decreto
2223/1984, estas listas se bailan expuestas en el Ministerio de
Defensa (paseo de la Castellana, número 109, de Madrid).

4. Se establece un plazo de diez días, improrrogables, a contar
a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado». para subsanar los errores, que de
becbo, se bayan cometido en la publicación de las citadas listas.

S. B penanal 'Iue figure con alguna nota mar¡inal en la lista
del anexo II (proviSIonalmente admltido). y no efectúo la cnrres
pondiente subsanación de errores, quedará excluido definitiva
mente del proceso selectivo.

6. La correspondiente subsanación de errores a que hacen
referencia los apartados 4 y 5 anteriores, podrá hacerse penanal
mente o por correo certif~ Cn d plazo señalado, ante el
Ministerio de Defensa -Registro General- Dirección General de
Penanal Civil (oposición Subalternos). paseo de la Castellana, 109,
Madrid.

7. Deberá indicarse en escrito separado, la causa a que es
debida la correspondiente subsanació~ asi como el nombre y
número de opositor, conforme a las listas cítadaL


